
La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, mediante Artículo 15, del 

Acta de la Sesión 5058-2000, celebrada el 6 de diciembre del 2000, con base en 

lo manifestado por el Departamento Monetario en su oficio DM-548 del 20 de 

noviembre del 2000, y 

 

considerando que: 

 

el proyecto de Ley “Autorización a las instituciones descentralizadas y 

empresas públicas del Estado para hacer donaciones a la Asociación de Amigos 

de la Diócesis de Limón para construir el Complejo Catedral de Limón”, 

expediente 13.679, no contiene aspectos relacionados con el ámbito de las 

funciones propias de la Autoridad Monetaria. 

 

resolvió: 

 

comunicar a la Asamblea Legislativa que el Banco Central de Costa Rica 

estima improcedente emitir el dictamen solicitado, por cuanto el proyecto de 

Ley “Autorización a las instituciones descentralizadas y empresas públicas del 

Estado para hacer donaciones a la Asociación de Amigos de la Diócesis de 

Limón para construir el Complejo Catedral de Limón”, expediente 13.679, no 

es de su competencia. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
Lic. Jorge Monge Bonilla 
Secretario del Consejo 
 


